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Extracto de Notificación por avisos causa Banco de Crédito e Inversiones con Roncallo 
Rol C-2673-2024. Con fecha 19  de marzo de 2025, el Primer Juzgado Civil de Coyhaique 
resuelve: Atendido el mérito de los autos, del cual se extrae que se han agotado las instancias 
de búsquedas respecto de la ejecutada, visto lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil y considerando que concurren las circunstancias legales exigidas al 
efecto se resuelve: Que se accede a lo peticionado y se ordena se notifique la demanda 
subjudice y se requiera de pago a la ejecutada, mediante la inserción de un aviso en el Diario 
Oficial, ya sea en el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día siguiente, si no corresponde 
publicación en las fechas indicadas y de tres publicaciones en el Diario El Divisadero de esta 
ciudad, todo con estricta sujeción a lo estatuido en el referido artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil. En cuanto al requerimiento de pago, el cual como actuación procesal, 
según lo dispuesto en el artículo 443 N° 1 del Código de Procedimiento Civil, debe practicarse 
por ministro de fe, cítese al ejecutado doña ISABEL AMINTA ROCALLO FANDIÑO, a la 
audiencia del quinto día, o al día hábil siguiente, si aquel recayere en sábado o festivo, a las 
10:00 horas, después de su notificación, en dependencias del Tribunal, a efecto de ser 
requerido de pago, de conformidad al mandamiento de Folio 1, del cuaderno de apremio, por 
la señora Secretaria Subrogante del Tribunal, en su calidad de ministro de fe, bajo 
apercibimiento de efectuarse el requerimiento de pago en su rebeldía, en caso de su no 
comparecencia. Con la finalidad de dar estricto cumplimiento al requerimiento de pago 
indicado precedentemente, acompáñese las publicaciones dentro del tercero día hábil. 
Demanda extractada: Claudia Araneda Fuentes, abogada, con domicilio en calle Freire 436 
de Coyhaique, en representación convencional del Banco de Crédito e inversiones, sociedad 
anónima bancaria, con domicilio en calle Arturo Prat 387 de esta ciudad, a US. 
respetuosamente digo: Se interpone demanda en juicio ejecutivo de cobro de pesos por 
escritura pública, contra ISABEL AMINTA RONCALLO FANDIÑO, asistente social, Cédula  
nacional de Identidad Nº  12.118.985-2 con domicilio en Calle San Fernando Parcela N° 22 
del Sector El Verdín de la comuna de Coyhaique por la cantidad de 4.444,556  Unidades de 
Fomento, más intereses y costas, en atención a las siguientes consideraciones: Doña Isabel 
Aminta Roncallo Fandiño, celebró con el Banco de Crédito e Inversiones un contrato de 
mutuo de dinero, a cuyo pago se obligó según la cláusula quinta de la escritura pública de 
fecha 23 de septiembre del año 2019, repertorio N° 2909-2019, otorgada en la Notaría de 
Coyhaique de Juan Carlos San Martín Molina, que sirve de título ejecutivo a la presente 
demanda y que acompaño en un otrosí. El mutuo otorgado fue por la cantidad inicial de 6.780 
Unidades de Fomento de capital. Conforme consta de la cláusula quinta del instrumento 
citado la parte demandada se obligó a pagar la cantidad de 6.780 Unidades de Fomento, en 
el plazo de 158 meses por medio de 156 dividendos mensuales, vencidos y sucesivos de 
48,7485 Unidades de Fomento.  La tasa de interés real, anual y vencida sería del 1,75%.  De 
acuerdo a lo establecido en la cláusula décimo cuarta del Contrato de Mutuo, el retardo 
superior a 15 días en el pago de cualquier dividendo o cuota de capital y/o intereses, faculta 
al Banco para exigir el inmediato pago de la totalidad del mutuo referido en dicha escritura, o 
la suma a que este se encuentre reducido, efecto que invocamos expresamente. En este 
caso, la obligación se acelera, haciéndose  totalmente exigible conforme lo dispuesto 
precedentemente. Es el caso que la parte deudora pagó hasta el dividendo correspondiente 
al 10 de mayo del 2024, no pagando desde el dividendo correspondiente al 10 de junio del 
2024 en adelante. Conforme a lo anterior, la parte demandada adeuda al 01 de octubre de 
2024 la suma de $ 168.511.785, en dinero, equivalentes a 4.444,556 Unidades de Fomento, 
reajustables según el valor de la Unidad de Fomento al momento del pago efectivo, más los 
respectivos intereses penales pactados, según liquidación de crédito que se acompaña en 
un otrosí. Por otra parte, según la cláusula séptima, del contrato referido, por el no pago del 
dividendo señalado, a partir del 10 de junio del año 2024, la deuda devenga el interés penal 
igual al máximo convencional que la Ley permita estipular para operaciones del crédito de 
dinero en moneda nacional, reajustables. Para garantizar al Banco de Crédito e Inversiones 
el fiel y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que da cuenta el 
mutuo hipotecario ya señalado doña Isabel Aminta Roncallo Fandiño, de acuerdo a la 
cláusula undécima constituyó hipoteca sobre los siguientes bienes: A) Lote número veintidós, 
de 5.000 metros cuadrados de superficie, del predio rústico denominado “El Verdín” de la 
comuna y provincia de Coyhaique, región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, 
individualizado en la Memoria y Plano archivados en el Registro de Propiedad del año 1990 
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique bajo el número 190, cuyos deslindes según 
sus títulos son los siguientes:   Norte: sitio número veintiuno, en 100 metros lineales;    Sur: 
sitio número veintitrés, en 100 metros lineales;  Este. Calle San Fernando, en 50 metros 
lineales; y   Oeste: Parte del campo de la sucesión Echevarría, en 50 metros lineales. El 
inmueble rola inscrito a fojas 2858 vta. número 1742 del Registro de Propiedad del año  2019 
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique. La hipoteca se encuentra inscrita a fojas 
1399 vta. N° 557 del registro de Hipotecas del año 2019, del citado Conservador. Asimismo 
la prohibición de enajenar se encuentra inscrita a fojas 1235 vta. Nro. 643 del registro de 
Prohibiciones del año 2019 del citado Conservador de Bienes Raíces. B) Un derecho de 
aprovechamiento consuntivo de aguas superficial, de ejercicio permanente y continuo, por un 
caudal equivalente a 0,1 litros por segundo, en el arroyo desagüe de la Laguna Verde, de la 
comuna y provincia de Coyhaique, Undécima Región de Aysén, hoy Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo. El arroyo desagüe de la Laguna Verde, es afluente 
derecho del Río Coyhaique, el cual es tributario del Río Simpson, hoya del Río Aysén. Las 
aguas se captarán gravitacionalmente por la orilla derecha en un punto ubicado 250 metros 
al Nor Oriente de la casa de la familia Soto Zuñiga y 50 metros al Norte del deslinde, de la 
propiedad de don Joaquín Martínez Calvo, medidos por el eje del arroyo. El dominio sobre 
derecho de aprovechamiento de aguas se encuentra inscrito a fojas 249 N° 156 del Registro 
de Aguas del año 2019 del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique. La hipoteca sobre 
los derechos de aprovechamiento de Aguas se encuentra inscrita a fojas 84 N° 36 del registro 
de Hipotecas del año 2019, del citado Conservador. Asimismo la prohibición de enajenar 
sobre los derechos de aprovechamiento de aguas se encuentra inscrita a fojas 67 N° 26 del 
registro de Prohibiciones del año 2019 del citado Conservador de Bienes Raíces. En la 
cláusula Décimo séptimo, del contrato referido, las partes acordaron someterse a los 
Tribunales de Justicia del domicilio del deudor, en este caso con asiento en la ciudad de 
Coyhaique. La obligación es líquida, actualmente exigible y su acción no está prescrita. POR 
TANTO, De acuerdo con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 254 y siguientes, 434 N° 
2 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y 2196 del Código Civil, RUEGO A US., se 
sirva tener por interpuesta la presente demanda ejecutiva en contra de ISABEL AMINTA 
RONCALLO FANDIÑO, ya individualizada, someterla a tramitación legal, requerirla 
previamente de pago de todas las cuotas o dividendos impagos del crédito, incluyendo 
aquellos aún no devengados, pero que se aceleraron o anticiparon, vale decir, todos aquellos 
que se devengan a contar del día 10 de junio del año 2024, en adelante y hasta la última 
cuota, ascendente a la suma de dinero equivalente a 4.444,556  Unidades  de Fomento, 
según su valor al momento del pago efectivo,  equivalentes  al día 01  de   octubre  del  año  
2024  a   la   suma  de $ 168.511.785, más los intereses penales pactados a contar del día  
10 de junio del año 2024, y hasta el momento del pago efectivo, intereses iguales al máximo 
convencional que la ley permita estipular para operaciones de crédito de dinero en moneda 
nacional reajustables, más las costas procesales y personales de la causa y ordenar que se 
despache mandamiento de ejecución y embargo por dicha suma, disponiendo se siga 
adelante con la ejecución hasta hacérseme entero y cumplido pago de las sumas adeudadas, 
si al ser requerida no pagare, con costas. A la presentación de la demanda, el Tribunal 
resuelve con fecha 08 de noviembre de 2024: Proveyendo la presentación del folio 3: Por 
cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda del folio 1: A lo principal: Por interpuesta 
demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y embargo, por el monto 
demandado. Al primer otrosí: Por acompañada escritura pública repertorio N° 2909-2019 de 
fecha 23 de septiembre de 2019. Rija la custodia N° 2253-2024. En cuanto a los demás 
documentos téngase por acompañados con citación. Al segundo otros: Téngase presente. Al 
tercer otrosí: Téngase presente personería y por acompañada, con citación. Al cuarto y 
quinto otros: Téngase presente el patrocinio y por conferido el poder. Al sexto otrosí: Téngase 
presente los correos electrónicos para efectos de notificación. Cuantía: 4.444,556 Unidades 
de Fomento equivalente al día 1 de octubre de 2024 a la suma de $ 168.511.785 y a 
2.529,1437 Unidades Tributarias Mensuales, a la fecha de la presente resolución.
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Proyecto Explora Aysén invita 
a profesionales a asesorar 
equipos de ciencia escolar

· Hasta el 9 de mayo están abiertas las 
postulaciones para participar como asesores/
as científicos/as del Programa Investigación e 
Innovación Escolar 2025-2026, y contribuir al 
fortalecimiento del vínculo entre la comunidad 
científica y escolar de la región de Aysén. 

Coyhaique-. El Programa 
de Investigación e Innovación 
Escolar (IIE) es una iniciativa 
implementada por el Proyecto 
Explora Aysén del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología, Co-
nocimiento e Innovación y el 
Campus Patagonia de la Uni-
versidad Austral de Chile, con 
el objetivo de promover la so-
cialización del conocimiento en 
la comunidad educativa, contri-
buyendo al desarrollo de com-
petencias en las distintas áreas 
del conocimiento, la tecnología 
y la innovación.

En su versión 2025-2026, el 
Programa contará con la par-
ticipación de 28 equipos con-
formados por docentes y es-
tudiantes pertenecientes a 25 
establecimientos educacionales 
de 11 localidades de la región. 

Asesorías científicas: Un 
espacio para descubrir en 

equipo
Con el objetivo de contribuir 

a la experiencia IIE, el Proyec-
to Explora Aysén invita a pro-
fesionales de todas las áreas de 
la ciencia, tecnología, conoci-
miento e innovación (CTCI) 
a participar como asesores y 
asesoras científicas de los equi-

pos, generando espacios cola-
borativos donde estudiantes, 
docentes y asesores/as abor-
dan preguntas y desafíos de 
su entorno, fortaleciendo sus 
competencias en CTCI y pen-
samiento crítico. 

Durante dos años, los y las 
asesoras podrán apoyar téc-
nica y metodológicamente 
a equipos de investigación e 
innovación en el diseño y/o 
desarrollo de sus ideas de pro-
yecto, permitiendo a los equi-
pos intercambiar experiencias 
con científicos/as, resolver 
inquietudes, recibir retroali-
mentación, ampliar técnicas 
de investigación/innovación 
científica escolar e inspirarse 
en profesionales del área.

¿Quiénes pueden 
postular?

La convocatoria está abierta 
para profesionales vinculados 
a áreas CTCI, provenientes 
de universidades, centros de 
investigación, instituciones 
públicas y/o privadas y ONG. 
Las y los interesados pueden 
postular a través del formula-
rio disponible en www.explo-
ra.cl/aysen hasta el 9 de mayo 
a las 16 horas. 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/04/2025
    $390.751
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
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